
  

Ibarra, 12 de Junio de 2017 

Ingeniera 
Sandra Estefanía Almeida Yépez 
Presente 

De mi consideración: 

Es grato comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la compañía 

AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS S.A. reunida el día 
de 12 de Junio de 2017, resolvió designarle a Usted como GERENTE GENERAL, con 
las atribuciones y deberes que se le asignan en los estatutos sociales, debiendo 
permanecer en el cargo por un período estatutario de DOS AÑOS, o hasta que sea 
legalmente reemplazado. La compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Dr. Jorge Cárdenas Carrión, Notario Cuarto de Ibarra, el 7 de julio de 2010 e inscrita 
el 20 de Septiembre de 2010. 

De acuerdo con el Estatuto Social, entre otras atribuciones, le corresponderá la 

REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo décimo quinto de los estatutos. En caso de 
falta, ausencia, o impedimento temporal, lo reemplazará el Presidente. Mucho 
agradeceré al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 
aceptación. 

  

  

Accionista 
C.L 1002815106 

RAZON: Sandra Estefanía Almeida Yépez, Ecuatoriano, Domiciliado en la Ciudad de 
Ibarra, calle Márquez de San José 1-17 y Manuel Zambrano, dejo expresa constancia de 
que en fecha acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 
AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS S.A. En la ciudad de Ibarra a 
los doce días del mes de junio de 2017. 

Sto : 

Sandra Estefamía Almeida Yépez 
C.L 1003277744


